
INFORME SECRETARIAL. 15 de diciembre de 2022. Al despacho del señor 

Juez, informando que el solicitante MIGUEL ANGEL HERNANDEZ OROZCO, 

aporto nueva dirección para que sea tenida en cuenta en la presente 

solicitud. Sírvase proveer.  

 

EDUARDO E. RODRÍGUEZ. 

Secretario. 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Salamina- Magdalena 
___________________________________________________________________________ 

 

Salamina, Magdalena, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso: SOLICITUD DE MATRIMONIO 

Radicado:  2022-00086 

Solicitantes:            MARIA CAROLINA PADILLA FERREIRA y MIGUEL ANGEL   

                                HERNANDEZ OROZCO 

 

Teniendo en cuenta que el señor MIGUEL ANGEL HERNANDEZ OROZCO, 

manifiesta que hubo un error al momento de señalar su dirección, y solicita 

que dentro de este trámite sea reconocida y tenida en cuenta la nueva 

dirección en la calle 10 número 4-49 del barrio abajo de esta municipalidad, 

en consecuencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECONOCER como dirección de notificaciones dentro del presente 

trámite, la calle 10 número 4-49 del barrio abajo de esta municipalidad 

aportada por el señor MIGUEL ANGEL HERNANDEZ OROZCO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

El Juez,  

 

WILFRED JOSE SANTRICH ABELLO  
 

 
 


